REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dos de julio de dos mil nueve.

A fojas 7127: téngase presente.

A fojas 7128: ha lugar al entorpecimiento alegado, fijándose para la declaración de los testigos las audiencias de los días 21, 22 y 23 de julio de 2009, a las 15:00 horas.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 127-07 (Cuaderno Principal)
Pronunciada por la Ministra señora Andrea Butelmann Peisajoff, actuando como Presidenta.
